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ochenta y cinco. 

Aprobado . Acta Nro. 032 . 

VISTOS: 

En virtud del recurso de apela
ción oportunamente interpues
to por el señor Agente del Mi
nisterio Público y por el de
fensor (fls. 243 y 249) -debi
damente sustentado- y conce
dido legalmente por el a-qua (fls . 
250). a la vez que por la consul
ta de algunos sobreseimientos 

definitivos proferidos en la mis
ma providencia, conoce esta Cor
poración del auto calificatorio 
mediante el cual el Juzgado Déci
moquinto Superior de la ciudad, 
llamó a responder en juicio cri
minal, por los delitos de " FAL
SEDAD EN DOCUMENTOS" y 
"TRAFICO DE INFLUENCIAS", 
a N.N. Concluido el trámite en 
esta instancia y dentro de él escu
chado el parecer del señor Agen
te del Ministerio Público, la Sala, 
luego de verificar la ausencia de 
motivos que afectan de nulidad 
lo actuado , entra a resolver de 
fondo. 

Bien sintetizados los hechos por 
el señor Juez Superior, quien di
jo: "N.N. fué archivero de la Di-
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recc1on Departamental de Trán
sito entre los meses de mayo de 
1982 y junio de 1983. Y como 
tal, por recomendación que hicie
ra R.E.H.S., sirvió de intermedia
rio para que L.0.A.G., L.F .Ch. y 
J. E.C. adquirieran en el segundo 
semestre de 1982, en la sección 
respectiva, licencias provisionales 
para conducir de 9a. categoría, 
época en la cual a io sumo po
dían recibir la 7a. categoría. Pe
ro como esos falsos permisos se 
fueron venciendo sin que a los 
interesados les llegara las licen
cias definitivas, los señores A. y 
Ch. se quejaron ante el Jefe de la 
División Jurídica, abogado L. F. 
O.G., quien promovió la corres
pondiente investigación. No se ha 
posido saber cuál fué el emplea
do de la oficina de licencias que 
si rv ió de enlace para el efecto , 
pero en todo caso el señor J.J. E. 
O. Jefe de esa oficina, f irmó los 
tres permisos provisionales y las 
renovaciones que luego deman
daron sus beneficiarios por su 
vencimiento y por no l legar los 
documentos def initivos. Estas 
renovaciones fueron : una a L.C. 
A . (fls. 42 vto . 110) ; tres tal vez 
a L.F.Ch . (fls. 113 vto .) y otra a 
J.E.C. (fls . 66 vto.). Por tales ges
tiones el sindicado N. N. le cobró 
la suma de $7 .000.oo a cada uno 
de los dos primeros y $10.000.oo 
al último, o sean $24.000.oo. 
Ocurrió también que estos ciuda
danos le entregaron igualmente 
al incriminado algunos documen
tos para lograr la supuesta licen
cia de mayor categoría, como re
cibos de consignación, fotocopias 
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de cédula de ciudadanía y libreta 
militar, fotografías, formularios 
para la revalidación y las licen 
cias vencidas de 6a . categoría de 
los das primeros ofendidos ( L.0. 
y L.F.) y de 7a. del último (J.E.); 
documentos todos que ocultó o 
botó deliberadamente el just icia
ble. Y como en esa época no se 
podía pasar lícitamente de esas 
categorías a 9a., esas licencias eran 
evidentemente falsas. Por esa ra 
zón los interesados tuvieron lue
go que volver a adquirir esa docu 
mentación" . 

Ninguna dificultad se ofrece den 
tro del expediente con respecto a 
la situación fáctica, ya que las 
objetivas, responsivas y conver
gentes afirmac iones de los ofen
didos merecen entero crédito . 
Sus aseverac iones, ta 1 como lo 
puntualiza el a qua, no t ienen 
gratuita ni falsa mot ivación , pese 
a la insistencia del procesado en 
su negativa -hasta en la de cono 
cer a los ofendidos- lo que se ha 
vuelto contra él. 

Igua lmente , la Sa la no encuentra 
objeciones a las iniciales conclu 
siones del señor Juez Superior en 
el orden jurídico y , precisamen
te , concernientes a la presencia 
de una conducta falsaria dentro 
del expediente. Se presentó ella 
en la forma mecánica a que alude 
el mismo calificador de la siguien 
te manera: " N. N. atendió a los 
tres ofendidos allá en el tránsito, 
a quienes les consiguió esas falsas 
li cencias a cambio de esas sumas 
de dinero, con la contribución 



solapada de un empleado de la 
respectiva sección, mediante el si
guiente procedimiento: 

"Elaboraban un formulario igual 
al que se encuentra incorporado 
a fls. 3, anotándole 9a. categoría, 
en lugar de 6a. ó 7a. Esta es la 
llamada tarjeta de datos persona
les, que as( confeccionada es lue
go entregada al Jefe de Licencias 
junto con un formato allí adosa
do y la documentación restante, 
quien luego de cumplir la respec
tiva revisión firma el formato, 
pasando la actuación al emplea
do encargado de tomar la foto
grafía. Seguidamente se reduce 
el tamaño de la tarjeta de datos, 
a la cual se junta el citado for
mato (firmada también por el 
conductor) y finalmente se cie
rra y se entrega al interesado. 

"El señor J.J. E., Jefe de Licen
cias como queda dicho, y respon
sable en principio de la autentici
dad de estos documentos, ha di
cho que alguien, que no sabe 
quién es, le cambió subreticia
mente las tarjetas de datos per
sonales, específicamente para im
primirle categorla 9a., en lugar 
de las correspondientes de 6a. ó 
7a. 

"El Juez, empero, considera, en 
forma por demás racional, sin 
pretender con ello criticar indebi
damente al señor E., cuya buena 
fe no se está poniendo en duda, 
que el procedimiento seguido pa
ra lograr la falsificación fué el 
normal y rutinario, dada la con-

fianza que los jefes tienen en los 
colaboradores y dado el gran flu
jo de personas en demanda al 1 í 
de esas licencias, pues él mismo 
ha dicho que en esa oficina se 
atienden trescientas o cuatrocien
tas personas diarias. Resulta casi 
iMposible así controlar eventua
les actos de mala fe del personal. 

"Pero si hubiere alguna objeción 
a la manera como el Juzgado cree 
que se presentó la falsificación, 
hay otros hechos adicionales a 
los dos ya referidos (confianza y 
gran número de usuarios) para 
consolidar la idea trazada. Se tra
ta de las cuatro o cinco refrenda
ciones que después en distintas 
épocas cumplió el señor E. sobre 
las mismas falsas licencias, opor
tunidades en las cuales resulta ab
surdo pensar en los supuestos 
cambios de tarjetas, pues los de
nunciantes han dicho acompaña
dos de la verdad que a cada uno 
de ellos sólo se les fotografió una 
sola vez. De manera que esas re
novaciones fueron real izadas so
bre las mismas tarjetas de datos 
personales, previas y falsamente 
elaboradas en cuanto a la catego-
ría. 

"Lo que pasa es que al señor E. 
no le conviene decir que él firmó 
esos formularios que estaban a! 
dorso de esas tarjetas así hechas, 
porque entonces podría ser califi
cado de poco cuidadoso o de 
funcionario con mediocre res
ponsabilidad. Pero no hay tal!. 
Si entre las labores del personal 
está la de controlar la reunión de 
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todos los requisitos por parte de 
cada usuario, resulta sumamente 
difícil que el jefe siempre repita 
la misma operación, a riesgo de 
paralizar en buena parte el servi
cio. Luego fué el ánimo de delin
quir, el asalto a la lealtad, el pro
pósito de obtener lucro y el apro
vechamiento de la congestión, 
los factores que impulsaron a los 
infractores a utilizar al Jefe de 
Licencias como instrumento para 
perpetrar esa falsedad plural y 
crónica" . 

Bien hasta ahí. Pero de aquí en 
adelante aparecen las dificulta
des y es exacta mente donde ni 
el señor Juez, ni su Fiscal. ni 
esta Sala coinciden en sus apre
ciaciones o, particularmente, en 
la índole de falsedad cumplida. 
En tanto que el primero sostiene 
que se trata de una falsedad en 
documentos públicos por parti 
cular, en razón de que no actua
ba por razón de sus funciones y, 
además, simplemente era un ins
tigador o determinador, el señor 
Fiscal de su despacho afirma: 
" Cuando se califica la adultera
ción de las licencias, como false
dad material de particular en do· 
cumento público {art . 220 C.P.), 
se incurre en nuestro entender, 
en un claro error dogmático; la 
naturaleza objetiva del tipo legal 
no se muda por la existencia de 
un autor mediato, menos aún 
cuando éste conoce la calidad de 
empleado oficial en ejercicio de 
sus funciones del instrumento, 
en este caso, según la tesis de la 
providencia, el Jefe de Licencias 

222 

del Tránsito y quiere, entonces, 
realizar el tipo penal de la false
dad en documento público come
tida por empleado oficial, pues 
no otra cosa es su voluntad final 
y para ello es que precisamente 
se vale del instrumento. 

"Esa naturaleza objetiva del tipo 
penal tan poco puede variarse 
porque, a la postre, el instrumen
to resulta inculpable, esto es, 
obrando sin dolo e irresponsable 
penalmente, es decir, así falten 
los elementos subjetivos, el he
cho objetivamente t/pico seguirá 
siendo el mismo, sólo que por la 
falta de conciencia entre los ele
mentos objetivos y subjetivos del 
injusto , el sujeto resulta siendo a 
la postre inculpable". 

Las tesis encontradas aquí rese
ñadas, son el reflejo de las no 
canceladas discusiones existentes 
en la doctrina y en la historia de 
la jurisprudencia, no sólo de nues
tro país, que en el ámbito jurídi 
co inquieta . Es verdad que mien 
tras i 1 ustres tratadistas propug
nan la extensión para el coautor 
en un delito que exige sujeto ac
tivo calificado de todas las con
secuencias, muchos llegan a pre
gonar que ni siquiera quedan 
complicadas en ese delito y que 
habría que deducir otro cargo 
contra ellos, como curiosamente 
lo expresa el profesor Ronoero 
Soto en casos similares al presen
te, cuando el particular es autor 
mediato y es el inmediato el re
vestido de funciones públicas. 



Un connotado autor como es 
Mirto y quien largamente se ha 
ocupado de la "FALSEDAD EN 
DOCUMENTOS", con firme 
acento enseña que el particular 
en tales condiciones -como me
diato y el funcionario como in
mediato- debe responder el deli
to que hubiera respondido el fun
cionario. 

Este es el criterio que ciertamen
te guía a la Sala en esta oportuni
dad, porque aunque el ilustre Ca
rrara expresa: "Pero el que con 
engaños induce al funcionario 
público a que extienda un docu
mento falso de los de su incum
bencia, sin saber que es falso, no 
en relación con la persona públ i
ca; se traiciona la fe del docu
mento, no la fe de la persona, 
porque esta no viola la confianza 
que se le ha depositado" (Prgr. 
3743), la verdad es que en el 
propio contenido se encuentra la 
razón para inferir que en el caso 
concreto sí se trata de una false
dad de funcionario público. por
que si el que emitió el documen
to lo hizo inocentemente como 
acto inmediato -objetivamente 
hablando- la verdad es que quie
nes lo llevaron de la mano fueron 
también funcionarios públicos 
encargados de preparar tales do
cumentos y quienes, por serlo, 
despertaron en el responsable de 
ellos la confianza suficiente para 
rubricarlos. 

Tal es lo que determina a la Sala 
por esta opción, al encontrar que 
ubicar al funcionario que deter-

mina a su compañero, o mejor, 
que lo utiliza para esa falsedad, 
en el mismo campo que el parti
cular que hace lo mismo, pero 
quien no cuenta con la misma 
confianza por parte del funcio
nario que firma y se responsabi
liza, es enteramente absurdo y 
por lo menos, ostensiblemente 
injusto. En consecuencia, la solu
ción es la que la equidad y la jus
ticia reclamen. 

Si quien usa el documento públi
co, a sabiendas de la falsedad, in
curre en delito de tal índole por 
esa sola actividad aunque sea la 
"DE USO", cual razón asistirla 
al Dr. Romero Soto para soste
ner que no incurre en falsedad 
el particular que así actúa sino 
en una posible "ESTAFA"? (pag. 
258). Pero es cierto, como lo 
dispone la ley, que quien utiliza 
el documento falso incurre en 
falsedad de uso, quien lo ha lo
grado falso mediatamente y sin 
la conciencia del inmediato, se 
quedará en la esfera del solo 
Uso?. Sería una equivocada y 
preocupante inexactitud, como 
calificada injusticia. 

Si la naturaleza del hecho puni
ble no cambia por la utilización 
de un "inimputable" (art. 66, 
ord. 60.), cuál sería la razón para 
que cambiara cuando un funcio
nario público inconscientemente 
cumpla la falsedad que aquél bus
ca y desea?. Debe ser, por el con
trario, una falsedad de mayor je
rarquía en su gravedad. 
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Un argumento pragmático que 
serviría para convencer de la in
mutabilidad de la naturaleza del 
hecho, sería el de la ocurrencia 
mediante la cual tres o cuatro 
antisociales sustraen de la cárcel 
a su "JEFE" quien se encuentra 
condenado, en los instantes en 
que está inconsciente -dormi
do o privado por cualquier mo
tivo-, pero quien obviamente 
ha deseado burlar la justicia y 
escabullirse del encierro . De qué 
responderán los indicados anti· 
sociales?. Será lo más cuerdo res
ponder que de nada, por que co
mo ellos no eran quienes estaban 
"LEGALMENTE DETENIDOS" 
o "CONDENADOS" no puede 
cumplir la fuga; pero que tampo
co son cómplices, porque su vo
luntad ni su acción se unieron a 
la del autor de la misma fuga, 
porque él no actuó: Lo sacaron . 
Entonces de qué?. 

Así las cosas, no es soportable la 
duda de que N.N ., como funcio
nario, se valió de quien firmaba 
las licencias como simple instru
mento humano para cumplir la 
falsedad . Mas lo advertible aho
ra es que, como el documento 
en sí era auténtico y que su pecu
liaridad consistía en que se cer
tificaba algo distinto a la verdad, 
la falsedad es la que se consagra 
en el art. 219 del C. Penal, o sea 
la "IDEOLOG ICA". 

Tal en lo relativo a la falsedad en 
sí. En cuanto a que si se trata de 
una o de varias en concurso, si
gue invariable -con tesis de ma-
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yoría- esta Sala la confirmación 
de que se trata de un solo delito. 
Es que si en alguna parte se ad
vierte "la subsistencia de una 
misma situación motivacional 
en una situación fáctica unita
ria" (Jesheck, pag. 999), es aquí. 
El que hayan sido varias o mu
chas las licencias falsas así con
seguidas, no deja perder la signi
ficación jurídica al fenómeno, 
porque se advierte con clara ni
tidez la única resolución criminal 
de A.G. al decirle a su amigo R.E. 
H.S. que le consiguiera o le man
dara el ientes. 

En cuanto al "tráfico de influen
cias", la Sala comparte la aprecia
ción del señor Fiscal de la prime
ra instancia, cuando expresa : "La 
adecuación típica de la conducta 
en el artículo 147 violenta el 
principio de legalidad; fácil es ad
vertir que nunca invocó 'influen
cias reales o simuladas', menos 
aún 'con el fin de obtener favor 
de un empleado que esté cono
ciendo o haya de conocer de un 
asunto', empleado que debe ser 
simpre concreto y determinado, 
como se desprende de la norma". 

Obvio resulta así que todo aque
llo reflejaba el interés tras el cual 
trabajaba el procesado y cierta
mente ese era el valor del delito, 
pues al fin y al cabo la actividad 
humana y más esa que se somete 
a riesgos y peligros, está someti
da o regida por la ley del interés 
o la ventaja. Falsificar documen
tos en tal forma era conveniente 



para él porque le reportaba pro
vecho económico. 

Por manera que al revocarse este 
acto, no se tomará decisión dis
tinta porque al delito de "FAL· 
SEDAD EN DOCUMENTOS" 
como pluriofensivo que es, invo
lucra todos estos perjuicios y abu
sos de autoridad que hay en el 
fondo de su ámbito lesivo. 

En cuanto a la hipótesis de "ocul
tación" de documentos, la Sala 
comparte en su totalidad las 
apreciaciones del señor Juez Su· 
perior en cuanto a fundamentos 
para el sobreseimiento definitivo. 
No porque sea un comportamien
to de particulares que para la 
época de su comisión no se pena· 
ra o sancionara como infracción 
-pues en caso de aceptarse sería 
comportamiento de funcionarios 
públicos-, sino porque de haber 
ocurrido tal ocultamiento, aspee· 
to que no aparece debidamente 
acreditado, como tampoco haber 
estado esa hipótesis bajo el do· 
minio cierto del procesado, sería 
enteramente 1 ícito entender que 
era una actividad que integraba la 
otra como etapa de perfecciona
miento y de seguridad. 

Con las indicadas reformas, la 
Sala entrará a confirmar la pro· 
videncia del señor Juez Décimo
quinto Superior, en cuya confir
mación integral es partidario el 
señor Fiscal Séptimo de la Cor
poración (fls. 252 y ss.). 

En cuanto a la eventual excarce-

!ación, aspecto que queda por 
analizar y al que se refiere el se
ñor defensor, pues ha de decirse 
que con la índole de la falsedad 
deducida, la pretensión se entor
pece aún más. Es que fuera de 
que consagra un mínimo de tres 
años (art. 219 del C. Penal), aun
que se trate del fenómeno de uni
dad de acción, es verdad que el 
procesado revela mayor intensi
dad dolosa y mayor daño causa
do, fuera de la consideración evi
dente de que en razón de sus fun
ciones, de la selección que la so
ciedad hizo en él para que la 
atendiera en la satisfacción de sus 
necesidades, él debía mayor fi
delidad a la sociedad y , por tan
to, inmensa pulcritud en sus que
haceres. Ello es lo que impide 
por ahora la probabilidad del 
subrogado de la ejecución candi· 
cional de la pena si llegare a su
frir sentencia condenatoria y, por 
tanto, el que se le conceda el be
neficio de excarcelación. 

Sin más consideraciones y en 
mérito de lo expuesto, oído el 
parecer del señor Agente del 
Ministerio Público y en parte de 
acuerdo con él, el Tribunal Supe
rior de Medell ín, en Sala de De
c1s1on Penal, CONF 1 RMA el au
to de proceder proferido por el 
señor Décimoquinto Superior, 
por el delito de "FALSEDAD 
EN DOCUMENTOS", contra 
N.N., con la REFORMA indica
da en la parte motiva; REVOCA 
el llamamiento a juicio por el car
go de "TRAFICO DE INFLUEN
CIAS" , formulado contra el mis-
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mo, sin lugar a otro pronuncia
miento por lo indicado en la par
te motiva; REVOCA el sobreseí· 
miento definitivo en favor del 
mismo, por el cargo de "DES
TRUCCION, SUPRESION u 
OCUL TAC ION" de documentos, 
sin lugar a otro renunciamiento, 
por razón también indicada en la 
parte motiva; CON F 1 R M A el so
breseimiento definitivo en favor 
de R. E.H.S. por los cargos de que 
se ha dado cuenta. 

COPIESE, NOTlFIQUESE y DE
VUELVASE. 

Firmado: 

Fernando Gómez Gómez (Mgdo.) 
José Luis Goméz Pérez (Mgdo.) 
Martha Elena Jaramillo Panesso 
(Mgda.) 
Alberto García Quintero (Srio.) 

SALVAMENTO DE VOTO 

REF: Sumario por Falsedad y 
Tráfico de influencias, 
seguido a N.N. M. P. 
Dr. Fernando Gómez 
Gómez. 

Tres motivos me apartan de la 
ponencia aprobada por la Sala 
Mayoritaria: 

1 o.) El primero reiterado en nu
merosas oportunidades, tiene que 
ver con el concurso delictual (art. 
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26 C.P.) que ha sido enmarcado 
en un solo hecho punible, de 
acuerdo a la ponencia de la Sala 
Mayoritaria. A ese respecto remi
to a lo expuesto en ocasiones an
teriores. 

2o.) Se modifica la calificación 
asignando el tipo penal previsto 
en el art. 219 del C.P.: 

" ... la verdad es que en el pro
pio contenido se encuentra la ra
zón para inferir que en el caso 
concreto sí se trata de una false
dad de funcionario público, por
que si el que emitió el documen
to lo hizo inocentemente como 
autor inmediato -objetivamente 
hablando- la verdad es que quie
nes lo llevaron de la mano fueron 
también funcionarios públicos 
encargados de preparar taies do
cumentos y quienes, por serlo, 
despertaron en el responsable de 
ellos la confianza suficiente para 
rubricarlos. 

"Tal es lo que determina a la Sa
la por esta opción, al encontrar 
que (sic) ubicar al funcionario 
que determina a su compañero, 
o mejor, que lo utiliza para esa 
falsedad, en el mismo campo que 
el particular que hace lo mismo, 
pero quien no cuenta con la mis
ma confianza por parte del fun
cionario que firma y se respon
sabiliza, es enteramente absurdo 
y por lo menos, ostensiblemen
te injusto. En consecuencia, la 
solución es la que la equidad y la 
justicia reclamen" (fls. 7 y 8 de 
la ponencia). 



Ciertamente no puede atribuirse 
al implicado la calidad de autor 
materia l de la falsificación, pero, 
~n el no puede ostentar la calidad 
de agente determinador, sino de 
autor mediato , y esta distinción 
cobra singular importancia en la 
delimitación del cargo. Al respec
to plantea la H. Corte: 

" . . . u na cosa es la autoría me
diata y otra diferente la determi
nación. En la pr imera el agente 
comete el del ito a través de otra 
persona a quien no puede repro
charse su conducta , por cuanto 
actúa como un mero instrumen 
to . Tal serla el caso de la viol en
cia insuperable (vis ma ior) o el de 
la orden vinculante absoluta , o 
cuando el autor mediato coloca 
a la persona que actúa en situa
ción de error insuperable respec
to de la naturaleza de la acción 
ejecutada o finalmente cuando 
la conducta del autor se realiza 
utilizando a una persona como 
instrumento material, como se
ría el caso de quien empuja a una 
persona descuidada para dañar o 
lesionar. En este caso el único 
responsable es el autor mediato, 
y , por lo tanto, si para la conduc
ta típica que en concreto se atri
buye se requiere cualificación , es 
necesario que el autor mediato 
ostente esa calidad. 

" En cambio en la determinación 
que se presenta en los casos del 
mandato, asociación, consejo, or
den no vinculante, coacción su
perable, se requiere la presencia 
de una comunicación entre deter
minador y det erminado, de ma
nera que entre ellos se establez
ca una relación en virtud de la 
cual el determinador sabe que 
está llevando al determinado a la 
realización de conducta punible 
y éste actúa con conciencia de lo 
que está haciendo y de ia deter
minación. En este caso si se trata 
de tipo con sujeto activo cualifi
cado, tal condición solo se ex ige 
para quien materialmente realiza 
la conducta y no para quien ha 
sido determinador, pues del au
tor es de quien debe exig i rse la 
calidad" . Luis Enrique A ldana 
Rozo, junio 3/83. Excertas Pe
nales - Primer semestre 1983, 
pág. 47. 

3o.) Finalmente debo expresar 
mi acuerdo con la reflexión que 
trae la decisión de primera ins
tancia en cuanto al delito de Trá 
fico de influencias .. 

Atentamente, 

Firmado: 

Martha Elena Jaramillo Panesso 
Magistrada. 
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